
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

\,1 	
, 	VISTO: 

3) 

El Reporte N° 191-2023-GRJ-GRPPAT; INFORME PRESUPUESTAL N° 0452- 
2023-GRJ/GRPPAT/SGpT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la Sub Gerencia de Presupuesto y 
.Tributación del Pliego, consideran procedente la incorporación de recursos en el 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023 proveniente de la Resolución 
Jefatura! N°0000083-2023-SIS/J, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 4. 
Donaciones y Transferencias. 

,00eUCADF.az,v; 

Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 0 210- 2023 - GRJ/GR 

Huancayo, 0 7 JUN, 2023 

CONSIDERANDO: 

Que, según el literal n) del numeral 16.1, y numerales 16.2 y 16.3 del artículo 16 
de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, se 
establece respectivamente: i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar 
transferencias financieras para el financiamiento del costo de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados al SIS; ii) que, las referidas transferencias financieras 
deberán aprobarse mediante resolución del Titular del Pliego, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, la que debe 
publicarse en el diario oficial El Peruano; y, iii) que, la entidad pública que transfiere es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales se transfirieron dichos recursos; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 325-2012/MINSA se aprueba el Listado 
de Enfermedades de Alto Costo de Atención (LEAC), estableciéndose además que los 
gastos generados por la atención de las enfermedades de alto costo de atención serán 

~Recifinanciados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro integral de Salud — Fondo Intangible 
Zok 

	

	,k,'(Solidario de Salud — FISSAL, de conformidad a lo previsto en la Ley N° 29761, Ley de 
nanciamiento Público de los Regímenes subsidiado y semicontributivo del 
eguramiento Universal en Salud; 

Que, a través del Oficio N° 539-2023-SIS-FISSAL/J, el Jefe del FISSAL solicita 
la aprobación de la propuesta de transferencia financiera correspondiente al calendario 
mayo 2023, conforme al detalle del Anexo N° 1 "Pliego 135 — Seguro Integral de Salud. 

Que, mediante Resolución Jefatural N°0000083-2023-SIS/J autorizan la 
Transferencia Financiera en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
por la fuente de financiamiento de Donaciones y Transferencias a favor de diversos 
gobiernos regionales, para el financiamiento de prestaciones de salud — mecanismo de 
pago por prestación — insuficiencia renal crónica ( Hemodiálisis y Diálisis Peritoneal), en 
cuyo ANEXO I corresponde al Gobierno Regional del Departamento de Junín la suma 
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de S/ 289,999.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), de acuerdo al Artículo N° 2 :"Los recursos 
de la transferencia de financiera de la Resolución Jefatural no pueden ser destinado, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos, los que están 
sujetos a monitoreo, supervisión y liquidación financiera según corresponda"; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia de Presupuesto y 
Tributación; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° 
de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
y Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín 
para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 289,999.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), en la 
Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias de acuerdo al Anexo adjunto, 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional de Presupuesto Público 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas 
partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) 
las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 4.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 



ANEXO 
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RER N° 210-2023-GRJUNIN/GR 

PLIEGO 
	

: 450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

FTE. FTO. 	 : DONACIONES Y TRANSFERENCIA 

INGRESOS 

CODIGO 

413 

HOSPITAL 

DEMARINI 

TOTAL 

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 289 999 289 999 

1.4.1. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES 289 999 289 999 

1.4.1.3 DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO 289 999 289 999 

1.4.1.3.1 DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO 289 999 289 999 

1.4.1.3.1.1 DEL GOBIERNO NACIONAL 289 999 289 999 

TOTAL 289 999 289 999 

GASTOS 
Programa Presupuestal 

413 

HOSPITAL 

DEMARINI 

TOTAL Producto/Proyecto Categoría de Gasto 

Actividades T. Trans. 	Genérica del Gasto 

9002. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 289,999 289,999 

3999999 SIN PRODUCTO 

5006372 HEMODIALISIS POR INSUFICIENCIA RENAL 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 289,999 289,999 

TOTAL 289,999 289,999 

RESUMEN 

S GASTOS CORRIENTES 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 

TOTAL 

289,999 	289,999 

289,999 289,999 
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